
Para el trámite de inscripción el aspirante deberá presentar sin excepción, en el siguiente
orden:

1. Asistir con el Documento Nacional de Identidad original.

2. Constancia de Preinscripción impresa y firmada.

3. Tener como mínimo dieciocho (18) años y máximo cincuenta (50) años de edad cumplidos.

4. Fotocopia de Documento Nacional de Identidad (ambos lados). En caso de que en el mismo

no conste el domicilio actualizado, deberá presentar certificado de domicilio, expedido por

Autoridad Policial.

5. Fotocopia de Título o Analítico de Secundario finalizado debidamente legalizado por

Autoridad Educativa correspondiente (Edificio Monoblock - Brandsen 1100), certificada por

Escribano Público o Juez de Paz o Delegación Vecinal.

6. Fotocopia de Título de Abogado, Procurador o Contador Público, debidamente certificada

(no excluyente).

7. Certificado de Discapacidad, expedido por entidad pública, en caso de corresponder.

8. Certificado de Antecedentes Judiciales (SUAJ), expedido por la Oficina de SUAJ/UER del

Poder Judicial, sito en San Martín N.º 641, en los Juzgados de Paz N.º 1, 2, 3 y 4 para el caso

de los aspirantes de esta ciudad capital y en los Juzgados de Paz de Pirané, Misión Laishí,

Herradura, Palo Santo, Ibarreta, Comandante Fontana y El Colorado, para los que residen en

las localidades del interior de la Primera Circunscripción Judicial, en el cual tiene el costo de

tres mil pesos ($3000) que deberá abonarse en efectivo.
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